
xíño de 1900. Miércoles 17 de Octubre Núm, 88.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. ... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penin- 55 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- B 
rritorios de Africa sujetos á la legis- o 
lacion peninsular, á los veinte dias ¡^ 

j de su promulgación, si en ellíís no se ¡í 
i dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulga- U 
i cion el dia en .que termine la inser- d 
! Sion de la ley en la Gaceia. Sí
i /'Aríiculo 1.’- del Código Civil vigente^

Sección primera.

iKsnu Kumji iims.
SS. MM. el Re5" y la Reina Regente 

(Q. n. o.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceia- del 16 de Ociubre de 1960.)

Sección cuarta.
Núm. 1.845.

Süliieiiis civil ds la provioois de hiladdL
r^egociado 1.^—Reformas Sociales.

ClECULAE. NÚM. 69.

Al examinar este Gobierno los estados que 
i^^d remitido los señores Alcaldes de la cons
ecución de las Juntas locales en sus respecti
vas localidades, se han observado los siguien- 
e^s erroies y omisiones:

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

; i.® Prescribiendo la Real orden de 9 de 
1 Junio último, que las Juntas locales habrán 
5 de oomrponerse de un número igual de patro- 
j nos y de obreros, se ha faltado á esta disposi- 
¡ cion al constituir las de Aiaejos, Almenara,
1 Amusquillo, Casasola de Arion, Corrales de 
I Duero, Gomeznarro, Mucientes, Pesquera de 
1 Duero, Piña de Blsgueva, Puras, Roales, La 
! Seca, Villabarúz, Villaco y Villalbarba.

2 .° Disponiendo la citada Real orden que 
el número de Vocales, obreros y patronos no 
podrá exceder de seis por cada parte, se ha fal- 

i tado á tal disposición en las Juntas de Baha- 
j bon, Medina .de Rioseco y Torrescárcela, en 

donde aparecen ocho, siete y siete obreros 
respectivamente.

3 .® Habiéndose preceptuado por la misma 
j disposición que las Juntas locales se compon- 
j drán de obreros y de patronos, se han nombra- 
1 do Vocales solamente de una de estas clases 

en las de Berceruelo, Cogeces de Iscar, Llano 
de Olmedo, Morales de Campos, Nava del Rey\ 
Pollos, Santa Eufemia, Tudela de Duero y

1 Castrobol.
j 4.° Estando prescrito por la Real orden de 
\ 1.“ de Agosto que en los estados de las Juntas
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se haga constar el nombre del Vocal que de
sempeñe el cargo de Secretario, se ha omitido 
este particular en las de Fuente Olmedo, Ga
ton del Campos, Laguna de Duero, Megeces, 
Mota del Marqués, Olmedo, Palacios de Cam
pos, Peñaflor, Rodilana, Salvador, San Vicen
te del Palacio, Sardón de Duero, La Seca, Vi
llacid, Villardefrades, Villalón y Villavellid.

En su vista y por lo que respecta á cada 
uno de los Alcaldes de los pueblos dichos, les 
prevengo que en el preciso término de 5.° día 
subsanen los errores y omisiones enunciadas, 
remitiendo á este Gobierno en el mismo plazo 
las oportunas rectificaciones, bajo apercibi
miento si no lo hicieren de imponer á cada 
una de las Autoridades aludidas la multa de 
200 pesetas con que quedan conminadas.

Valladolid 16 de Octubre de 1900.
El Gobernador, 

^asf §á¿ be la ÿàraja.

NÚM. 1.817.

DIPÜTACIQH PE37IHCIÂL DE VALLADOLID.
El pueblo de Villanueva de los Caballeros, 

ha instruido expediente para justificar la pér
dida de la 4.® parte de la cosecha de vino del 
presente año, que causó en dicho pueblo la 
tormenta, agua y piedra el 6 de Septiembre 
próximo pasado, y solicita el perdón de la 
contribución territorial.

Se anuncia en el Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento de los pueblos de 
la misma, y que expongan acerca de la calami
dad porque á todos interesa, mediante á que el 
perdón de la cuota de contribución que se 
otorgue al pueblo siniestrado, ha de ser repar
tida entre los demás según el art. 9.° de la ley 
-de 18 de Junio de 1885, por cuya circunstancia 
todos y con especialidad los limítrofes por ser 
estos los que más conocimientos y datos ten
gan al efecto, están en el caso de manifestar y 
hacer constar en el término de ocho días, si es 
ó no cierta la pérdida y en la parte que lo haya 
sido, con lo demás que se les ofrezca y crean 
procedente, parándoles en otro caso el perjui
cio consiguiente.

Valladolid 12 da Octubre de 1900.__ El 
Presidente, Felipe Fernandes Vicario.

NuM. 1.763.

ÂïfimMiENTOmm VALLADOLID.
Extracto de los acuerdos que dicha Corpora

ción municipal á tomado en las sesiones 
que ha celebrado en todo el mes de Agos
to de 1900.

Sesión del'3.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Mariano 

González Lorenzo.
Se acordó dirigir un telegrama al Gobierno 

de la Nación Italiana por el dolor de haber per
dido á su Rey víctima de una mano criminal,

Se acordó quedar enterada la Corporación 
de una circular del limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, sobre la re
novación de las Juntas municipales, y en sa 
consecuencia que siga funcionando la actoai.

Se acordó aprobar el programa presentado 
1 por la Comisión de Gobierno para el descubri

miento de la estatua erigida al poeta D. José 
Zorrilla,

¡ Se acordó adquirir los cinco ejemplares
1 restantes de la obra titulada «Contratos Ad- 
¡ ministrativos».
j A propuesta de la Comisión de Obrasy 
! Arquitecto municipal se concedieron las si

guientes licencias:
Para construir una alcantarilla al servicio 

de la casa sita en la Plazuela del Poniente, es
quina á la callo del Río.

Para construir dos casas en un solar dei 
| término de Vegafría, frente á la carretera de 
1 Segovia.

Para construir otra casa lindante conb 
! carretera que va del Puente Mayor al titulado 
j «Colgante».
j Para levantar un piso en la casa núiufli® 
| dos de la calle de la Victoria con vuelta áb 
| bajada del río Pisuerga.
j Para reconstruir la atarjea de la casa nú- 
j mero tres de la Plazuela del Corrillo.

Para ejecutar varias obras en la casa nú
meros 6 y 8 de la calle del Duque de hernia-

Se acordó conceder la licencia solicita*^® 
para la construcción de una Vaquería en®' 
corral de la casa núm. 15 de ¡a Plazuela do 

1 Chancillería y 1 accesorio de la calle de Ma
dre de Dios.

1 Se acordó autorizar.al Sr. Alcalde para*!'’®
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disponga se ejecuten las obras que estime con
venientes en la Sala de Juntas do la Cofradía 
de Animas, en la parroquia de la Antigua.

Se acordó quedar enterada la Corporación 
del nombramiento hecho por el Sr. Alcalde, 
para el cargo de Alcalde de barrio de la parro
quia de San Lorenzo vacante por dimisión del 
que ja desempeñaba.

Se acordó aprobar el acta levantada para 
señalar la línea á que ha de sujetarse una casa 
que se ha de construir en el Paseo de San 
Vicente.

Se acordó satisfacer dos he de haberes pre
sentados, uno del primer plazo en que se ha 
convenido para la construcción de un andamio 
con objeto de elevar la estatua do Zorrilla, y 
otro importe de dos relojes de oro de bolsillo des
tinados por el Sr. Alcalde á dos señores Conce
jales, como obsequio por la defensa que hicie
ron en la causa que se siguió á un vigilante de 
consumos, según acuerdo del Ayuntamiento.

Se acordó conforme con lo propuesto por la 
Administración de Consumos, en la consulta 
verbal hecha á la Alcaldía por el arrendatario 

este servicio, referente al concierto que el 
Ayuntamiento tiene estipulado con los cose
cheros de vino de esta población.

Se acordó estar á lo resuelto en el expe
diente de reforma y prolongación de la callo 
de Santander y tenga efecto su ejecución in- 
'Mediata, dejando sin efecto todas las modifi
caciones que con posterioridad se hayan in
tentado.

Se acordó conceder un empadronamiento.
Se acordó queden en Secretaría hasta la 

próxima sesión los estados de distribución de 
tondos para el mes de Septiembre próximo y 
®i balance de las operaciones de contabilidad 
realizadas en el mes de Julio último, con lo 
Í®6 se dió por terminada la sesión.

Sesión del 10.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Mariano 

t’Onzalez Lorenzo.
El Ayuntamiento acordó quedar enterado 

'1® Un telegrama del Sr. Presidente del Con- 
de Ministros de Italia en contestación al 

^ue este Ayuntamiento.le dirigió con motivo 
^®1 íiseslnato del Rey Humberto Í.

Se acordó la creación de tres plazas de es- 
’^"bientes propuestas por la Comisión de 
Gobierno.

711__ _

El Ayuntamiento acordó quedar enterada 
de una comunicación del Sr. Gobernador de 
la provincia sobre autorización para exceptuar 
de subasta la construcción del Panteón de 
Vallisoletanos ilustres y que pase la comuni
cación á la Comisión de Obras para que formu
le las condiciones al efecto.

Se acordó que la resolución dictada por el 
Sr. Gobernador de la provincia en el recurso, 
de alzada interpuesto sobre que se revoquen 
varios acuerdos relativos á las obras necesarias 
para la consolidación de la casa número ochen
ta y cuatro de la calle de Santiago, la tenga 
presente el Sr. Síndico en el de alzada inter
puesto por el contratista de las sillas.

Se acordó pagar con cargo al capítulo da 
imprevistos la diferencia de sueldo asignada 
de Real orden al Director Jefe de la Cárcel de 
Audiencia y del partido de esta Ciudad.

Se acordó pase á la Comisión de Obras un 
informe del Arquitecto Municipal como igual
mente una solicitud de la Sociedad Electricis
ta pidiendo autorización para variar los cables.

Se acordó consignar en acta el profundo 
sentimiento que ha producido á la Corporación 
el fallecimiento del Profesor de la segunda 
Escuela-pública de niños de esta Ciudad.

Se acordó aumentar la subvención para las 
Escuelas establecidas en la casa Beneficencia 
y no descuidar la instalación de Escuelas mu
nicipales en los barrios de San Pedro y la 
Magdalena.

Se acordó señalar la linea que se pretende 
en una propiedad sita en el pago de Vega fría 
dentro de la cual se hallan colocados los hitos 
que señalan la tubería que conduce las aguas 
potables de Argales y verificado se abone el 
valor del terreno que debe dejarse á favor de 
la vía pública, tenióndose para ello en cuenta 
una certificación expedida del Registro de la 
Propiedad que obra en el expediento respecta 
à la superficie de la finca puesto que por la 
calle no existen ya ni aun señales que lo 
limiten.

Se acordó la concesión para la construcción 
de una alcantarilla destinada al servicio de la 
casa número cinco de la calle de Riego.

También se concedió licencia para cons
truir una casa de solo planta baja en un solar 
lindante con la carretera que vá desde el Puen
te Mayor al llamado ‘ Colgante, remitiéndose
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^l expediente á la Jefatura de Obras públicas 
por tratarse de una carretera del Estado.

Se aprobó el acta de la recepción provisio
nal de las obras ejecutadas en el grupo escolar 
del Paseo de Zorrilla.

Se acordó la aplicación del gasto en el pre
supuesto en ejercicio de una bomba adquirida 
para probar calderas de vapor con destino á la 
oficina del Ingeniero industrial Municipal.

Se acordó la concesión en propiedad de las 
sepulturas número 44 de tercera clase del cua
dro veintitrés y número 48 de tercera clase 
del cuadro veintiuno del Cementerio Católico.

Se acordó dar la tramitación correspon
diente á la distribución de fondos para el mes 
de Septiembre próximo y al balance de las 
operaciones de contabilidad realizadas durante 
el mes de Julio último.

Se acordó quedar enterado del estado de la 
recaudación obtenida por todos conceptos en 
el mes de Julio último.

Se acordó el pago de una cuenta de gastos 
en segunda instancia, á nombre del Ayunta
miento, de un pleito.

Se acordó acceder á la pretensión que hace 
la Hermandad de San Lorenzo, para que el 
Ayuntamiento contribuya con su valiosa coo- 
peracion, tanto moral como material, para la 
solemne procesión del Santísimo Rosario que 
tiene dispuesto celebrar, y autorizar al señor 
Alcalde para que nombre una Comisión que 
asista á dicho acto religioso.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Consumos, una instancia del arrenda
tario del impuesto de consumos y arbitrios de 
esta capital, respecto á la deficiencia que re
sulta de la línea fiscal en la forma que hoy se 
halla establecida en la zona que ocupa desde 
el Puente Colgante al de la cañada.

Se acordó quedar en Secretaría hasta la 
próxima sesión el informe emitido por la Co
misión especial nombrada para celebrar el 
eonvenio con la Diputación provincial respec
to á la cesión de terrenos del Corralón de 
-Sam Pablo.

Se acordó aceptar una proposición presen
tada, acerca de las necesidades cre^úentes de la 
Hospitalidad domiciliaria y urgentes atencio
nes de la casa de socorro y que se consigne en 
el próximo presupuesto la cantidad correspon
diente que en aquella se propone sin perjuicio

de someter los nombramientos que en la mis- 
1 raa se indican á la aprobación de la Junta mu

nicipal.
Se acordó conforme con un informe del se

ñor Regidor Síndico respecto á la responsabi
lidad que pueda caber á los contraventores de 
las Ordenanzas municipales.

Se acordó suspender la sesión para conti
nuaría manana á las siete de la tarde, para 
tratar del proyecto de presupuesto ordinario 
para el año de 1901.

Día 11.

Se dió lectura de la Memoria que acompa
ña al presupuesto ordinario para 1901 yol 
presupuesto, el cual se acordó se anuncie al 
público en cumplimiento de la ley y se some
ta á la aprobación de la Junta municipal á la 
mayor brevedad posible.

be acordó conceder licencia temporal al 
Sr. Alcalde, con lo que se dió por terminada 
la sesión.

(Se concluirá.)

NúM. 1.826.

Ayuntamiento constitucional 4e 
Hornillos.

Terminado el padrón industrial de esta 
villa para el año económico de 1901, base para 
la formación de la matrícula de subsidio del 
citado ejercicio, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días á contar del en que tenga lugar 
la inserción da este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de oír reclama* 
cienes; transcurrido dicho término no sera 
atendida ninguna.

Hornillos y 9 de Octubre de 1900.—El Al
calde Aniceto García,—P. S. M., El Secreta
rio, Vicente García.

Con el propio objeto é igual término se 
halla de manifiesto en los Ayuntamientos de

Montemayor
Padilla de Duero
Pedrosa del Rey
Vecilla de Valderaduey
Velliza
Villabañez
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NÚM. 1.829.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozuelo de la Orden.

Terminada la Matrícula formada, para el 
año natural próximo venidero de 1901, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del mismo por 
el plazo de diez días á contar desde su inser- 
don en el Boletín Oficial para que los inte
resados puedan enterarse de su clasificación 
y cuota y hacer dentro del mismo las recla
maciones que crean oportunas.

Pozuelo de la Orden á 12 de Octubre de 
1900.—El Alcalde, Daniel Lobon.—P. S. M., 
Romualdo Hernández, Secretario.

Núm. 1.832.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pedro de Latarce.

Acordado por el Ayuntamiento y asociados 
-contribuyentes que el medio de cubrir el cupo 
de consumos, aguardientes, alcohol, licores y 
sal, en el año próximo de 1901, sea en primer 
término el concierto gremial voluntario, se 
convoca á los gremios de las diferentes espe
cies de que se componen para que se asocien 
en número al menos de las dos terceras partes 
y lo soliciten de este Ayuntamiento dentro de 
los cinco días á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la provincia 
Motorizando persona ó personas que los repre
senten para formalizar el contrato según lo 
dispuesto en el art. 2520 del Reglamento vi
dente, de no verifioarlo se considerará renun
cian á este derecho.

San Pedro de Latarce 12 de Octubre de 
1900.—El Alcalde, Lucas Cerezo.—P.S.M. El 
Secretario, Juan de Castro Rua.

NúM. 1.833.

Ayuntamiento constitucional de 
Salvador de Zapardiel.

Intentados sin efecto los encabezamientos 
gremiales voluntarios, se anuncia la subasta 
^ei arriendo del impuesto de consumos, cerea- 
^®s sal y alcoholes á venta libre para el año 
próximo de 1901 á 1905, la cual ha de tener 
’^^gar el día veintiocho del mes actual de diez 

á doce de su mañana en la Casa Consistorial, 
bajo el tipo anual de mil cuarenta pesetas y 
sesenta y cinco céntimos á que asciende el cu
po del Tesoro, el recargo de la décima y tres 
por ciento de cobranza,—La subasta-se verifi
cará por pujas á la llana y con sujeción al 
pliego de condiciones que se baila de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Si no tuviere efecto la primera subasta por 
falta de licitadores, se celebrará otra segunda 
y última el día diez de Noviembre próximo 
venidero en el mismo local y horas señaladas 
para la primera, pero solo por un año, admi
tiéndose posturas por las dos terceras partes; 
para tomar parte en ellas, se necesita haber 
consignado ó consignar en el acto el 5 por 100 
del importe del remate, todo con sujeción al 
Reglamento y pliego de condiciones.

Salvador de Zapardiel á 13 de Octubre de 
1900.—El Alcalde, Felix Díaz.—El Secretario, 
Pedro Suarez.

NuM. 1.804.
Ayuntamiento constitucional de 

Villalba de Adaja.
Aprobado por este Ayuntamiento el pliego 

de condiciones bajo las cuales se ha de llevar 
á cabo el arrriendo del arbitrio municipal de 
saca y lía en esta villa durante el próximo 
año de 1901, se hace saber por medio del pre
sente para que durante el plazo de diez días 
á contar desde el en que se inserte este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentarse las reclamaciones que se 
crean oportunas, pasado dicho término no se 
admitirá ninguna.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 29 de la instrucción 
de 26 de Abril último.

Villalba de Adaja 13 de Octubre de 1900. 
El Alcalde, Andrés Ortiz.—EI Secretario, Ro
man Moreno y Rodrigo.

Sección quinta.
NuM. 1.820.

Don José Pardo y Crespo, Juez de instruc
ción del Distrito de la Audiencia de esta 
Capital.
Por el presente se cita en forma y bajo 

la responsabilidad que determina el párrafo
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quinto del artículo ciento setenta y cinco de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal á Leopoldo 
Moya Leonardo, que habitó en la calle de los 
Tintes, número dos, de esta Capital, hoy de 
paradero ignorado, de veintiséis años, viudo, 
zapatero, para que en término de seis días, 
á contar desde la inserción de este edicto en 
el Boletín Oficial de esla provincia, comparez
ca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, á 
fin de recibirle declaración en causa que se 
sigue sobre hurto contra Calixto Hilario.

Dado en Valladolid á trece de Octubre de 
mil novecientos.—J. Pardo y Crespo.—Licen
ciado, Gregorio Nuñez.

NOm. 1.821.

Don Pedro Calvo G^omez, Juez municipal 
suplente en funciones de primera ins
tancia del Distrito de la Plaza de Va
lladolid.
Por el presente hago saber: Que para hacer 

pago de mil doscientas noventa pesetas de 
principal, intereses legales y costas á D. To
más Vázquez de Blas, D, Baldomero Fernan- 
<lez Blanco, como marido de Teresa Vázquez 
de Blas, D. Eustaquio Herrera Gutierrez, como 
marido de Justa Vázquez de Blas, Eustaquio 
Fraile, como marido de Victoriana Vázquez de 
Blas y Pedro Vázquez, vecinos da Laguna de 
Duero y el Eustaquio y su esposa que lo son 
de Leon, representados estos por el Procurador 
1). Gregorio Gutiérrez Valentín, contra Don 
labio Llanos Cuesta, que lo es de Haltanás, 
representado por el Procurador D. Fidel Recio,’ 
sobre cumplimiento de una obligación, hoy 
en ejecución de sentencia, se venden las fin
cas siguientes:

1. Un majuelo en término de Laguna de 
Duero, al pago de Prado Naval, de cabida de 
cuatro y media aranzadas, tasado en la canti
dad de ciento veinte pesetas.

2. Otro majuelo al pago de Prado Naval, 
de cabida de tres aranzadas, tasado en nove 
cíe utas pesetas.

3. Otro majuelo (hoy perdido) al pago de 
las Lobas, de cabida de cinco aranzadas, tasa
do en ciento veintiuna pesetas.

4. Otro majuelo al pico del Aguila, de ca
bida de cinco aranzadas, tasado en ciento cin. 
cuenta pesetas.

• 5. Otro majuelo al pago de la Fuente del 
• Gato, de cabida de trescientas sesenta cepas, 
; tasado en ciento treinta y dos pesetas.
! 6. Otro majuelo al camino del Abrojo, hoy 
i erial, de cabida de cinco aranzadas, tasadoea 
f ciento cincuenta pesetas.
¡ 7. Otro majuelo al pago del Pino,decabí- 
j da de aranzada y media, tasado en ciento- 

quince pesetas.
8. Otro majuelo al pago de la Revilla, do 

setecientas cepas, tasado en doscientas setenta- 
pesetas.

9. Otro majuelo al pago de la Revilla, do 
siete aranzadas, tasado en novecientas dos- 

; pesetas.
10. Otro majuelo al pago de los Barrer(<s, 

de una aranzada, tasado en trescientas cincO' 
pesetas.

11. Otro majuelo al pago del Peral, de ca- 
i bida de dos aranzadas, tasado en ochocientas 

sesenta y dos pesetas.
12. Otro majuelo al pago de las Guinda

leras, de doscientas sesenta y cuatro cepas,, 
tasado en noventa pesetas.

13. Otro majuelo al pago de las Guinda- 
i leras, de cabida de dos aranzadas, tasado en 
! doscientas diez pesetas.
! 14. Una tierra al pago de la Muerta, de 
’ cabida de dos cuartas, tasada en la cantidad 
1 de noventa y dos pesetas.

15. Otra tierra al pago de los Nogales, de- 
una y media obradas, tasada en ciento ochen
ta pesetas.

| 16. Otra tierra ai pago de los Nogales, de 
[ cabida de cinco cuartas, tasada en doscientas- 
! noventa y cinco pesetas.

17. Otra tierra al pago de Carrolabajo, de 
cabida de dos obradas, tasada en trescientas- 
sesenta pesetas.

18. Otra tierra al pago de la Melguera, 
conocida por la de Villarejo, de una obrada, 
tasada en ciento cincuenta 5^ cinco pesetas.

19. otra á los Alamares, de cabida de cua
tro obradas, tasada en la cantidad de ciento- 
veinte pesetas.

20. Otra en dicho pago, de cabida de una- 
obrada, tasada en la cantidad de ciento cinco 
pesetas. .

21. Otra al pago de la Carrera, conocida 
por la de Portillejo, de seis cuartas, tasada en 
no ven ta pesetas.
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22. Otra al Cascajo, de nueve cuartas, ta- - 
sada en la cantidad de ciento ochenta pesetas.

23. Otra al mismo pago de cabida de nue
ve cuartas, tasada en ciento ochenta pesetas.

24. Otra al pago de las Lobas, de cuatro 
obradas, tasada en la cantidad de ciento vein
te pesetas.

25. Otra á la Vega de Porras, de seis cuar
tas, tasada en la cantidad de doscientas diez 
pesetas.

26, Otra en dicho pago, de cabida de seis 
eeartas, tasada en doscientas noventa y cinco j 
pesetas. |

27, Otra al pago de Carralvara, conocida j 
por la del Convento, de dos y media obradas, 
tasada en cuatrocientas cincuenta pesetas.

28. Otra al pago de los Valles, de tres 
obradas, tasada en la cantidad de doscientas 
quince pesetas.

29. Un majuelo al pago de la Barca de la 
Vega, conocido por el Ferrocarril, de cinco 
tranzadas, tasado en la cantidad de mil vein
ticinco pesetas.

30. Una bodega al pago de la Cuesta del 
Villar, compuesta de canon de entrada, y dos 
sisas separadas, mide una superficie de cien
to veinte pies cuadrados, en cuya bodega 
oxiste una cuba de trescientos cántaros y dos 
deciento cincuenta cada una, tasada incluso 
tos tres cubas en la cantidad de mil quince 
pesetas. i

Cuyo remate tendrá lugar el día veinte de 
Noviembre próximo y hora de las doce de su 
loauana, en la Sala de Audiencia de este Juz 
godo, sito en el Palacio de Justicia, hacién- 
<^ose constar que los títulos de propiedad no 
^on sido presentados, y sí únicamente una 
oortificacion del Registro de la propiedad, con 
^^ que se conformarán los que quieran tornar 
porte en la subasta, la cual se halla de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, calle del 
Elector Cazalla, número cuatro, que no se ad- 
^dirá postura que no cubra las dos terceras 
portes de la tasación, y que para tomar parte 
^’^ la subasta, deberá consignarse previameo- 
‘^ en la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
fi® la tasación dada á aquellas, siendo de cuen- 
^^ del rematante los gastos de escritura.

filado en Valladolid á nueve de Octubre de 
^^1 novecientos.—Pedro Calvo.—Por manda- 

® de S. s.*, Nicolás García.
Talón núm. 214.

NuM. 1.822.

CÉDULA DE CITACION:

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad, se cita á D. Enrique Diaz, 
vecino que fué de esta Capital, domiciliado en 
la calle de Cánovas del Castillo, número trein
ta y tres, para que el día seis y siete del pro 
ximo mes de Noviembre á las nueve y media 
de su mañana, comparezca ante esta Audien
cia provincial con el fin de asistir como jurado 
á las sesiones del juicio oral abierto en causa 
contra Nicolás Evan Hervás, sobre expendi- 
cíon de billetes falsos, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid trece de Octubre de mil nove
cientos.—El Secretario, Nicolás García.

Núm. 1.823.

Don Garlos Gil Perrin, Juez municipal de 
esta villa de îlŒedina del Campo é ¡nís- 
rino de instrucción de la misma y su 
partido, por usar licencia el propietario.

Por la présente requisitoria se cita, llama 
y emplaza à Crescencio Saez (á) Mellizo, ca
sado y vecino de Arévalo, y cuyas demás se
ñas personales y actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca á ingresar en 
la cárcel de este partido, con el fin de notifi
carle el auto de procesamiento y prisión con
tra el mismo dictado en el sumario que se 
instruye sobre estafa y recibirle indagatoria, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades é individuos de la policía judi
cial, la busca, captura y conducción en su 
caso, de referido procesado á la Cárcel de este 
partido, pues así lo tengo acordado en referido 
sumario.

Dado en Medina del Campo á doce de Oc
tubre de mil novecientos.—Cárlos Gil.—Ante 
mí, Casimiro Rodríguez Toribio.
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Núm. 1.819.

SUBASTA JUDICIAL.

Do orden del Sr. Juez instructor D. Vi
cente Casado, se pone en conocimiento del 
público que el día 25 de Octubre de 1900, 
tendrá lugar en el cuartel de la Merced de esta 
Plaza, donde se aloja el Regimiento Lanceros 
de Farnesio, la subasta de un reloj y cadena, 
tasados ambos objetos en cinco pesetas, adju
dicándose los mismos al mejor postor, una vez 
cubierta la tasación—El Secretario, Tomás 
Berguices.

NÚM. 1,824.

El Comisario de Guerra, Interventor de 
Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo adquirirse con 
destino á la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, cebada de primera clase, paja corta 
de trigo para pienso, limpia de tierra y de 
todo cuerpo extraño á ella, y leña; por el 
presente se convoca á las personas que deseen 
interesarse en su venta á un concurso público 
que tendrá lugar en esta Comisaría de Guerra, 
sita en la calle de D. Sancho, núm. 7, el día 
6 del próximo mes de Noviembre á las once 
de su mañana, sirviendo de norma el reloj de 
dicha dependencia.

Los proponentes presentarán proposiciones 
y muestras de los artículos, y fijarán el precio 
de cada quintal métrico, con inclusion de todo 
gasto hasta situarías dh los almacenes de la 
Factoría, debiendo hacer las entregas de los 
artículos que fueren adjudicados en el plazo y 
forma que designe la Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones de buena calidad que 
se requieren, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos para admitirlos ó deseoharlos, 
según proceda.

El pago de los artículos adquiridos se hará 
por la Administración después de hecha la 
entrega de aquellos y siempre que cuente con 
existencias al efecto la Caja de la Factoría. 
No se tomarán en consideración por la Junta 
las ofertas que no acepten todas las condicio
nes que rigen para los concursos.

Palencia 13 de Octubre de 1900.—Juan 
Alonso Fernandez.

NúM. 1.825.

SI Comisario de Guerra, Interventor de 
los servicios administrativo^militaresde 
Ea Coruña.

Hace saber: Que el día 5 de Noviembre pro
ximo á las once de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto so admitirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes do la citada F'actoría.

La entrega de los artículos queseadquieran 
se hará: la mitad en la primera quincena det 
referido mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados áresponder de 
la clase ycantidad de aquéllos hasta el ingreso 
en los almacenes delà Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la gestion, pa
ra admitirlos ó desecharlos, como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

No se admitirán proposiciones por parte de 
los artículos que tratan de adquirirse, sino 
por la totalidad de cada uno de ellos.

La Coruña 13 de Octubre de 1900.—fe' 
nació Moreno.

Artículos que deben adquirirse.

ÿ Precio por quintal mé'Cebada de 1. clase.. . . .1
Paja trilladadetrigo ó cebada.) *

VALL ADO LID.—1900.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL 

Pafacio de /a Exema. Diputación,
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